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Villavicencio, veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ALEXANDER CALDERÓN
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES "CREMIL"
50001 33 33 001 2017 00060 00

Considerando que la sentencia proferida en audiencia por este Despacho el 28 de febrero
de 2018 (fol. 108 a 110 i CD fol. 115) fue de carácter condenatorio, y que la entidad
demandada por conducto de su apoderado interpuso y sustentó en tiempo recurso de
apelación (fol. 116 a 119), el Despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo
audiencia de conciliación dentro del presente asunto en cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., por lo cual cítese a la partes señalándose como
fecha el día 04 de mayo de 2018, a las 9:00 a.m., la cual se adelantará en este
Despacho Judicial ubicado en la Oficina 401, Torre B del Palacio de Justicia.'

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte de los
apelantes, dará lugar a que se declaren desiertos los recursos.

Frente a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora para que se le expidan
copias auténticas de la Sentencia del 28 de febrero de 2018, de su constancia de
notificación y ejecutoria, de la liquidación y aprobación de costas y del poder conferido
para actuar como apoderada de la parte actora (fol. 121), advierte el Despacho que se
negará, por cuanto la sentencia de primera instancia no se encuentra ejecutoriada.

OTIFÍQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 14 del 24 de abril de 2018, el cual se avisa a
quienes hayan suministrado su irección electrónica.
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